
DATOS GENERALES

CONTRATISTA CLAUDIA MILENA PARRAGA MUÑOZ, CEDULA DE CIUDADANIA No, 1072188275

CPS No. 7522 de 17/04/2024 PLAZO 315 días

FECHA DE INICIO 24/04/2024 FECHA DE TERMINACIÓN 08/03/2025

PERIODO DE INFORME 01/11/2024 A: 30/11/2024 No. Informe 8

% EJECUCIÓN FISICA 68 % EJECUCIÓN FINANCIERA 59

SUPERVISOR CARLOS ALBERTO CARDOZO AMAYA DEPENDENCIA SUBDIRECCION PARA LA ADULTEZ

OBJETO CONTRACTUAL

PRESTAR SERVICIOS PROFESIONALES PARA APOYAR EL DESARROLLO DE ACTIVIDADES IMPLEMENTADAS EN EL ABORDAJE, ATENCION Y 
PREVENCION DEL FENOMENO DE HABITABILIDAD EN CALLE EN LAS UNIDADES OPERATIVAS, ESTRATEGIAS Y/O EJES EN EL MARCO DEL 
PROYECTO DE INVERSION 7757 IMPLEMENTACION DE ESTRATEGIAS Y SERVICIOS INTEGRALES PARA EL ABORDAJE DEL FENOMENO DE 
HABITABILIDAD EN CALLE EN BOGOTA.

OBLIGACIONES ESPECÍFICAS ACTIVIDADES DESARROLLADAS EN CUMPLIMIENTO DE LAS 
OBLIGACIONES

1 - Implementar el Plan de Atención Institucional, Plan de Trabajo Territorial o 
Plan de atención individual en la unidad operativa, estrategia o eje donde sea 
designada (o),de acuerdo a los lineamientos técnicos, operativos, políticas 
públicas, enfoques y modelos relacionados con la prestación de los servicios 
sociales a cargo de la Subdirección para la Adultez en el marco del Proyecto.

Se realizó el envío del informe del SPI, en el que se detallaron los avances 
alcanzados en el área de Trabajo Social. Entre los logros reportados se 
destacan los progresos en la promoción de hábitos saludables y en la 
implementación de rutinas de acondicionamiento físico y ejercicios para las 
articulaciones. Para el desarrollo de estas actividades, se contó con la 
colaboración de academias especializadas que ofrecieron apoyo, además de 
la participación de profesionales en peluquería, con el fin de resaltar la 
importancia del autocuidado entre los ciudadanos.

Adicionalmente, se presentó una película a los participantes del servicio, la 
cual fue seleccionada con un enfoque diferencial. Esta actividad tuvo como 
objetivo fortalecer las capacidades de participación de los ciudadanos, así 
como fomentar los procesos socioemocionales a través de contenidos 
visuales que abordaron temáticas relevantes para su contexto y desarrollo 
personal.

Asimismo, se organizó una actividad orientada al fortalecimiento de la 
autoestima de los ciudadanos. Durante esta jornada, los participantes 
tuvieron la oportunidad de acceder a servicios de peluquería, manicura y 
barbería, lo que les permitió cuidar su aspecto físico y estético, contribuyendo 
de manera significativa al realce de su autoestima. Esta actividad no solo 
promovió el autocuidado, sino que también sirvió como una herramienta para 
generar un sentido de bienestar y empoderamiento personal.

2 - Valorar las capacidades y habilidades emocionales, para resolución de 
conflictos y situaciones de riesgo asociadas a la habitabilidad en calle con 
cada participante, a partir de la definición de objetivos o compromisos, 
orientadas a la ampliación de capacidades y a la mitigación de riesgos y 
daños derivados de la habitabilidad en calle, en la unidad operativa, 
estrategia o eje donde sea designada (o).

Se realizó la impresión psicosocial del ciudadano Rubén Darío Sandoval, 
quien fue postulado en la mesa de referenciación para su evaluación y 
posible inclusión en un proceso de acompañamiento y desarrollo personal. 
Este informe detalla su situación psicosocial actual, identificando factores que 
podrían ser relevantes para su integración y participación  he intervención 
social.

Adicionalmente, se completó el FORMS (Formulario de Referencia y 
Seguimiento) para cuatro ciudadanos, con el objetivo de presentarlos en la 
próxima mesa de referenciación. A través de este proceso, se busca que los 
individuos puedan acceder a un proceso de desarrollo personal dentro de una 
comunidad de vida, donde recibirán el apoyo necesario para su reintegración 
social y mejora en su bienestar integral.

Por último, se elaboró un acta para el ciudadano Nelson Torres, quien fue 
sancionado por porte y consumo de sustancias psicoactivas. En este 
documento, se incluyó la sensibilización correspondiente sobre los efectos y 
consecuencias del consumo de estas sustancias, con el fin de generar 
conciencia y promover su involucramiento en programas de prevención y 
tratamiento, que favorezcan su proceso de recuperación y reintegración 
social.
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SEGURIDAD SOCIAL

3 - Desarrollar acciones de articulación con aliados estratégicos de carácter 
público y privado, para desarrollo de capacidades y la ampliación de 
oportunidades de la población habitante de calle o en riesgo de estarlo 
atendidas en el marco de la prestación de los servicios sociales a cargo de la 
Subdirección para la Adultez.

Se realizó una articulación con la academia Charley Barber School, con el 
propósito de fortalecer el autocuidado de los ciudadanos del Hogar de Paso. 
A través de esta colaboración, se promovió el bienestar integral de los 
participantes mediante el desarrollo de habilidades prácticas en el cuidado 
personal, tales como corte de cabello y peluquería, contribuyendo así al 
realce de su autoestima y la adquisición de competencias para su integración 
social.

De igual manera, se estableció una alianza con la Universidad El Rosario, a 
través de la cual se llevaron a cabo talleres enfocados en el fortalecimiento 
de la salud mental y el autocuidado para los ciudadanos del Hogar de Paso 
Puente Aranda. Estos talleres buscaron proporcionar herramientas para el 
manejo de las emociones, el bienestar psicoemocional y la gestión del estrés, 
promoviendo una mejora en la calidad de vida y el equilibrio emocional de los 
participantes.

Finalmente, se articuló con Transmilenio para desarrollar un taller educativo 
dirigido a los ciudadanos del servicio Hogar de Paso, con el fin de inculcarles 
el conocimiento sobre señales de tránsito, comportamientos adecuados al 
utilizar el servicio público y las normas de convivencia dentro del sistema de 
transporte. Esta actividad tuvo como objetivo sensibilizar a los participantes 
sobre el uso responsable y seguro del transporte público, fomentando el 
respeto y la ciudadanía dentro de este contexto.

4 - Proyectar respuesta oportuna de las solicitudes, requerimientos e 
inquietudes presentadas por la ciudadanía en general, entes de control, 
Secretaria Distrital de Integración Social y demás entidades, cumpliendo los 
criterios de oportunidad, claridad y veracidad.

Se dio respuesta al derecho de petición presentado por el ciudadano Didier 
de Paz Campo, con fecha del 21 de noviembre de 2024, relacionado con el 
estado de su celular. En la respuesta se detallaron las acciones tomadas 
respecto a su solicitud, proporcionando información clara y precisa sobre el 
seguimiento realizado, conforme a los procedimientos establecidos, y se le 
notificó sobre la resolución de su petición.

En paralelo, se llevó a cabo una reunión de equipo en la cual se socializaron 
diversos temas clave para el funcionamiento del Hogar de Paso. En esta 
reunión se discutió la cualificación de las impresiones psicosociales, se 
revisaron los lineamientos operativos del servicio, así como las fichas de los 
ciudadanos para su presentación en la mesa de referenciación. Además, se 
abordaron los cronogramas de actividades planificadas, con el objetivo de 
coordinar de manera efectiva las intervenciones y asegurar el cumplimiento 
de los objetivos del servicio.

Finalmente, se realizó el egreso del ciudadano por motivos de porte, 
consumo y distribución de sustancias psicoactivas. Durante este proceso, el 
equipo profesional llevó a cabo la sensibilización correspondiente, brindando 
información sobre los riesgos asociados con el consumo de estas sustancias 
y promoviendo una reflexión sobre el comportamiento del ciudadano, con el 
fin de fomentar su conciencia y posible rehabilitación.

5. Cumplir con las demás instrucciones que sean requeridas por el supervisor 
y que estén dentro del objeto del contrato, durante el tiempo de ejecución

Se llevó a cabo la cualificación de la inversión en el (SPI) dirigida al grupo 
profesional encargado de abordar el fenómeno de la habitabilidad en calle. 
Este proceso tuvo como objetivo principal capacitar al equipo en la 
implementación de estrategias para la reducción de las formas extremas de 
exclusión social, promoviendo una atención integral que incluya tanto la 
dimensión social como la psicosocial, sanitaria y habitacional de las personas 
en situación de calle.
Se entregó la documentación necesaria al área de gestión documental para 
su correspondiente registro y archivo. Este proceso garantiza la correcta 
gestión, organización y acceso a la información vinculada al trabajo realizado, 
facilitando el seguimiento y control de las acciones implementadas en el 
marco de las intervenciones sociales.
Se realizó una asamblea informativa con los ciudadanos, en la que se 
abordaron temas clave para su participación activa en el programa. Durante 
la asamblea, se presentó el manual de convivencia que establece las normas 
y principios para una convivencia respetuosa y armoniosa dentro del espacio 
de atención. Además, se explicaron las normas del servicio relacionadas con 
los horarios y las reglas de uso del área de cocina, así como las 
responsabilidades compartidas o corresponsabilidades de los ciudadanos, 
promoviendo un sentido de comunidad y cooperación en el proceso de 
inclusión.
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Entidad Mes Valor Fecha de Pago No. Planilla

Salud FAMISANAR 01/10/2024 $256,700 25/11/2024 1068287877

Pension PORVENIR 01/10/2024 $328,600 25/11/2024 1068287877

ARL POSITIVA 01/10/2024 $0 25/11/2024 1068287877

Los datos personales aquí consignados tienen carácter confidencial, razón por la cual es un deber y un compromiso de los asistentes y de la 
Secretaría Distrital de Integración Social no divulgar información alguna en propósito diferente a la de este registro so pena de las sanciones 
legales a que haya lugar de acuerdo con la Ley 1581 de 2012 y Decreto 1377 de 2013”.  

FIRMA DEL CONTRATISTA

La información registrada en el presente documento corresponde a lo ingresado 
por el usuario 1072188275 en el aplicativo IOPS, en calidad de contratista, y 
presentado ante la Secretaría Distrital de Integración Social el 02/12/2024 a las 
17:28:32 horas (UTC-5)
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